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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RAD: 680014003014-2020–00004-00 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dos (02) de diciembre del año dos mil veinte (2020) 

 
PONGASE EN CONOCIMIENTO del extremo accionante la respuesta de la ASMET 

SALUD. Se anexa folio con la respuesta. 

 

Requiérase  a  la  parte  demandante  para  que  proceda  a  remitir  las  respectivas 
comunicaciones a que hacen referencia los artículos 291 y 292 del CGP a la dirección 

aportada por ASMET SALUD del demandado ISNARDO REY GUERRERO,  esto  es 
Cra 13 # 8-04 Barrio Santana FLORIDABLANCA – SANTANDER, y en todo caso tendrá 
que  indicar en el citatorio y el aviso la dirección electrónica,  así como el número 

telefónico del despacho, de manera que el extremo pasivo conozca los canales de 

comunicación y se garantice el acceso   a la administración de justicia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 151 QUE SE 

FIJO EL DIA: 03 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 
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